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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE ALAIOR

12760 Aprobación definitiva del presupuesto para el ejercició 2019

Aprobación Presupuesto municipal ejercicio 2019Exp.5123/2018- 

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2019

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para 2019 y comprensivo aquel del Presupuesto General de este
Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos :

INGRESOS Presupuesto 2019

CAPITULO 1 – IMPUESTOS DIRECTOS 5.016.292,69

CAPITULO 2 – IMPUESTOS INDIRECTOS 148.827,98

CAPITULO 3 – TASAS Y OTROS INGRESOS 2.053.762,71

CAPITULO 4 – TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.784.356,88

CAPITULO 5 - INGRESOS PATRIMONIALES 610.747,63

CAPITULO 6 – ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 0,00

CAPITULO 7 – TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 427.000,00

CAPITULO 8 – ACTIVOS FINANCIEROS 10.000,00

CAPITULO 9 – PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL INGRESOS 11.050.987,89

 

GASTOS Presupuesto 2019

CAPITULO 1 - PERSONAL 4.214.256,89

CAPITULO 2 – BIENES Y SERVICIOS 4.443.507,98

CAPITULO 3 – GASTOS FINANCIEROS 39.736,39

CAPITULO 4 – TRANSFERENCIAS CORRIENTES 562.379,54

CAPITULO 5 – FONDO DE CONTINGENCIA DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 101.574,48

CAPITULO 6 - INVERSIONES 834.024,82

CAPITULO 7 – TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 63.542,28

CAPITULO 8 – ACTIOS FINANCIEROS 10.000,00

CAPITULO 9 – PASIVOS FINANCIEROS 781.965,51

TOTAL GASTOS 11.050.987,89
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Así mísmo se publica la plantilla de personal:

T R.PUESTO G N Programa presupuestario C.Específico

F Secretaria A2 26 Administración general 29.222,2

F TAG A1 24 Administración general 12.132,7

F TAG A1 24 Administración general 12.132,7

F Anim.Sociocult. C1 16 Cultura 7.072,9

F Administrativo Arxivo C1 16 Administración general 8.007,3

F Notificador E 11 Administración general 7.081,8

F Ordenanza E 11 Administración general 7.081,8

F Administrativo C1 16 Administración general 7.470,9

F Administrativo C1 16 Administración general 7.470,9

F Administrativo C1 16 Administración general 4.847,0

F Administrativo C1 16 Administración general 4.847,0

F Administrativo C1 16 Administración general 4.847,0

F Administrativo C1 16 Administración general 4.847,0

F Administrativo C1 16 Administración general 4.847,0

F Administrativo C1 16 Administración general 4.847,0

F Administrativo C1 16 Gestión del sistema tributario 4.847,0

F Administrativo C1 16 Gestión del sistema tributario 4.847,0

L Of.administ. Gestión del sistema tributario 0,0

L Of.administ. Administración general 0,0

L Of.administ. Administración general 0,0

L Of.administ. Gestión del sistema tributario 0,0

L Of.administ. Administración general 0,0

L Of.administ. Administración general 0,0

L Of.administ. Administración general 0,0

L Of.administ. Administración general 0,0

L Ayudante CMO (limpieza) Administración general 0,0

L Ayudante CMO (limpieza) Administración general 0,0

L Ayudante CMO (limpieza) Administración general 0,0

E Asistente de alcaldía Òrganos de gobierno 0,0

LT Informador Turístico                                        Información y promoción turística                           0,0

F Técnico área económica A2 21 Contabilidad y presupuestos 9.368,6

F Subinspector Cap A2 18 Seguridad y orden público 17.145,7

F Subinspector A2 18 Seguridad y orden público 12.693,2

F Oficial Policía C1 16 Seguridad y orden público 14.126,3

F Oficial Policía C1 16 Seguridad y orden público 14.126,3

F Oficial Policía C1 16 Seguridad y orden público 14.126,3
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T R.PUESTO G N Programa presupuestario C.Específico

F Oficial Policía C1 16 Seguridad y orden público 14.126,3

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Policía 2a act. (Admin.) C1 15 Seguridad y orden público 10.099,2

F Oficial Policía C1 16 Seguridad y orden público 14.126,3

F Psicólogo A1 25 Servicios sociales 12.037,4

F Educador Social A2 20 Servicios sociales 6.532,4

F Trabajador Social A2 20 Servicios sociales 6.532,4

F Administrativo C1 16 Servicios sociales 4.847,0

L Titulado medio (T.social) Servicios sociales 0,0

F Administrativo C1 16 Servicios sociales 7.470,9

L Treb.Serv.Soc.(T.familiar) Atención a personas dependientes 0,0

L Treb.Serv.Soc.(T.familiar) Atención a personas dependientes 0,0

L Treb.Serv.Soc.(T.familiar) Atención a personas dependientes 0,0

L Treb.Serv.Soc.(T.familiar) Atención a personas dependientes 0,0

L Treb.Serv.Soc.(T.familiar) Atención a personas dependientes 0,0

L Treb.Serv.Soc.(T.familiar) Atención a personas dependientes 0,0

L Ayudante CMO Funcionamiento centros educación primaria 0,0

F Bedel E 13 Funcionamiento centros educación primaria 6.234,6

F Bedel E 13 Funcionamiento centros educación primaria 6.234,6
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T R.PUESTO G N Programa presupuestario C.Específico

L Jefe Técnico Op. Actividades formativas y culturales 0,0

LT Profesor dibujo Actividades formativas y culturales 0,0

L Ayudante CMO (limpieza) Actividades formativas y culturales 0,0

L Ayudante CMO (limpieza) Actividades formativas y culturales 0,0

LT Profesor de música Actividades formativas y culturales 0,0

LT Profesor de música Actividades formativas y culturales 0,0

LT Profesor de música Actividades formativas y culturales 0,0

LT Profesor de música Actividades formativas y culturales 0,0

LT Profesor de música Actividades formativas y culturales 0,0

LT Profesor de música Actividades formativas y culturales 0,0

LT Profesor de música Actividades formativas y culturales 0,0

LT Profesor de música Actividades formativas y culturales 0,0

F TAE A1 24 Urbanismo 12.132,7

F TAE A1 24 Urbanismo 12.132,7

F Ingeniero Tècnico A2 23 Urbanismo 10.431,3

F arquitecto A1 24 Urbanismo 12.211,5

F Administrativo C1 16 Gestión del sistema tributario 7.470,9

F Administrativo C1 16 Urbanismo 7.470,9

F Tecnico de Gestió C1 18 Urbanismo 7.191,2

L Jefe Tèc. Op. Cap brigada Mantenimiento vias públicas 0,0

L Oficial CMO  Mantenimiento vias públicas 0,0

L Oficial CMO Parques y jardines 0,0

L Ayudante CMO Mantenimiento vias públicas 0,0

L Ayudante CMO Mantenimiento vias públicas 0,0

L Ayudante CMO Mantenimiento vias públicas 0,0

L Ayudante CMO Mantenimiento vias públicas 0,0

L Oficial CMO Mantenimiento vias públicas 0,0

L Encargado CMO Parques y jardines 0,0

L Oficial CMO Parques y jardines 0,0

L Jefe Técnico Op. Alumbrado público 0,0

L Técnico Operativo Alumbrado público 0,0

L Encargado CMO Abast.domiciliario agua 0,0

L Encargado CMO Cementerio 0,0

L Cap Tècnico operativo Cultura 0,0

F Tècnico Superior A1 21 Cultura 7.261,3

F Auxiliar Admin. C2 13 Cultura 6.463,4

L Titulado Superior (n.lingüístic) Cultura 0,0

F Tècnico Biblioteca A2 18 Biblioteca 6.532,4
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T R.PUESTO G N Programa presupuestario C.Específico

F Administrativo C1 16 Biblioteca 7.470,9

F Administrativo C1 16 Juventud 7.470,9

F Administrativo C1 15 Juventud 4.151,8

L Tècnico Op. Instalaciones deportivas 0,0

L Ayudante CMO Instalaciones deportivas 0,0

L Ayudante CMO Instalaciones deportivas 0,0

L Ayudante CMO Instalaciones deportivas 0,0

L Ayudante CMO Instalaciones deportivas 0,0

L Ayudante CMO Instalaciones deportivas 0,0

F interventor A1 26 Contabilidad y presupuestos 25.684,9

F Tesorero/a A1 24 Gestión de la deuda y tesorería 12.132,7

F Aux.Administ. C2 15 Urbanismo 6.463,4

F Aux.Administ. C2 15 Contabilidad y presupuestos 6.463,4

F Administrativo C1 16 Gestión de la deuda y tesorería 7.470,9

(Tipos: F-funcionario, L-laboral, LT-laboral temporal)

Esta aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contenciosa administrativa, con los requisitos, formalidades i causas señaladas en el
artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de esta jurisdicción.

Se puede consultar todo el presupuesto en el link:

https://alaior.sedelectronica.es/transparency/e5c4c57e-69f9-48bb-87f3-c9eadf7297dc/

                  

Alaior, 10 de diciembre de 2018

La alcaldesa
Misericordia Sugrañes Barenys 
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